
Proceso: Verbal de Simulación  
Demandante: Luisa Fernanda Bueno Mesa  
Demandado: Luis Eduardo Bueno Ruíz   
Radicación: 760013103019-2023-00209-00 

 

 
 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 033 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 

Fecha:  27 DE FEBRERO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali, 26 de febrero de 2024 

 

Me permito informar que, por un error involuntario en la digitación del radicado, el Auto del 

16 de enero de 2024, expedido en el presente proceso, no fue registrado en el sistema Siglo 

XXI. Por tal motivo, en el listado del estado 005 del 17 de enero de 2024 aparece 

notificándose de manera equivocada una actuación bajo el radicado 760013103019-2022-

00209-00, cuando lo correcto era que en ese listado apareciera el radicado 760013103019-

2023-00209-00, que correspondía al Auto del 16 de enero de 2024. En consecuencia, se 

procederán a hacer las correcciones en el sistema Siglo XXI y a notificar nuevamente el 

Auto en el estado 033 del 27 de febrero de 2024.  

 

CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
Rad.760013103019-2023-00209-00 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

El apoderado judicial de la parte demandante atendiendo lo requerido por el juzgado 

en auto adiado a 11 de diciembre de 2023, informó la forma como la demandante  

obtuvo la dirección electrónica luisitobueno1973@gmail.com  a la cual fue remitida 

la notificación personal del demandado Luis Eduardo Bueno Ruíz el 30 de 

noviembre de 2023 (Doc.016), en virtud de lo cual, como ese trámite se realizó en 

debida forma, se  advertirá que el mismo se notificó personalmente conforme el Art. 

8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia, se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADVERTIR que el demandado Luis Eduardo Bueno Ruíz, quedó 

notificado personalmente del auto admisorio de la demanda, el 05 de diciembre de 

2023, conforme el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022. Compártase el link de acceso al 

expediente a través de la dirección electrónica: luisitobueno1973@gmail.com. 

  

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte demandante 

a través de su apoderado judicial, mediante el cual cumplió requerimiento de 

notificación del aludido demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA  
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